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RELACION 
DE LOS PREMIOS, 
QUE LA SOCIEDAD DE AMIGOS 

DEL PAIS DE VALENCIA , Y SU REY NO, 

ofrece por primera vez; y Plan de los 
medios, de que aora se vaie,para pro- 
mover la aplicación á las Artes, In¬ 

dustria, Agricultura, y Marinería. 

Se acor do en la Junta General de 20. 

de Agosto de 1777- 

ADVE RT ENCIA. 

LA Sociedad premiará con proporción á sus 

fondos y al mérito de las cosas, que se le 

presenten qualquier nuevo descubrimiento, que se le 

manifestare, ya sea relativo á mejorar la Agricul¬ 

tura de este Reyno de Valencia , ya á ejecutar al¬ 

guna manufactura nueva en él , 6 ya finalmente á 

facilitar,y perfeccionar las Artes, Manufacturas, Pes¬ 
ca, y Marinería de dicho Reyno. Y ofrece dar al 

publico los descubrimientos referidos con los nom¬ 

bres de sus Autores, si lo permitieren, y con la expli¬ 

cación } y diseño dé los instrumentos, maquinas? y de- 
A más 
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más cosas, en que consistieren dichos descubrimientos* 

Y á demás de esta oferta general, y perpetua 

de Premios hace en asuntos particulares por primera 

vez, la que se sigue* 

ASUNTO L 

Buenas Costumbres* 

El fundamento de la prosperidad común consiste 

en las buenas costumbres Christianas, y Civiles, en¬ 

tre las quales una muí necesaria es la aplicación al 

honesto trabajo. La Sociedad desea promoverlas$ y 

á este fin ofrece ocho Premios de un mil Reales de 
vellón, cada uno, que se darán en esta forma. 

Hará la Sociedad averiguaciones secretas en ca¬ 
da Parroquia de los Pueblos del Reyno de Valen¬ 

cia, de qual-es la Doncella Pobre , mayor de diez y 

ocho anos cumplidos, que se distinga mas en estas vir¬ 

tudes : Honestidad , y Modestia : Obediencia á sus 

Mayores, y aplicación al trabajo. Si en alguna Par¬ 

roquia , como es regular, huviere muchas que por 

su buena conduda dejen dudosa la preferencia, se 

sorteará entre ellas secretamente la elección. La Par¬ 

roquia, que tuviere algunos Pueblos anexos, sacará 

una Doncella de cada Lugar. 

Las Doncellas que de este modo quedaren ele¬ 

gidas, entrarán en el Sorteo, que hará la Sociedad 

lueg o que haya evaqiiado sus averiguaciones 5 las que 

espera tener concluidas para fin del presente año. 

Se sortearán quatro Dotes cada uno de mil reales 

ve- 

vero 
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vellón para la Doncella á quien toque la suerte ? y 

se le pagarán por la Tesorería de la Sociedad lue¬ 

go que haya contraido Estado de Matrimonio. 

En la propia forma se sacará de cada Parroquia el 
Mozo soltero Labrador mayor de veinte años cumpli¬ 

dos ? y Pebre? que mas se aventaje en las calidades re¬ 
feridas de Honestidad ? y Modestia : Obediencia á sus 

Mayores ? y aplicación al trabajo de la Agricultura: 

Y sorteándose otras quatro Cédulas de mil Reales de 
vellón cada una , se darán á los quatro Mozos á 

quienes toe áre la suerteentregándoseles las referidas 
cantidades? luego que hayan contraído Matrimonio, 

y no antes. 

Quisiera la Sociedad poder dar iguales ? 6 ma¬ 

yores Premios á todas? y á todos los que hayan en¬ 

trado á sortearse ? porque todos son merecedores res- 

pedio de que han sido admitidos por ser Personas 

virtuosas, y aplicadas al trabajo 5 mas no pudiendo 
por falta de Caudales dar Premio á todos ? les resul¬ 

tará siempre la particular honra de haver entrado en 

el Sorteo como Personas aplicadas al trabajo, y de 
buena? y honesta condudta : A cuyo fin se impri¬ 

mirá ? y repartirá la Lista de todas ? y todos los que 
huvieren entrado al Sorteo general, y quedarán sen¬ 

tados en los Libros de la Sociedad para darles Cer¬ 

tificaciones ? siempre que las pidan. Ninguna Ejecu¬ 

toria de Nobleza puede ser mas digna de aprecio, 

que estas Certificaciones, por las quales se acredita el 

buen proceder de las Personas ? que es el fundamen¬ 

to del verdadero honor. 

Esta oferta de Premios con las referidas circuns- 
A 2 tan- 



'# ( 4 ) # 
tandas, deverá publicarse por medio de los Señores 

Párrocos en sus Iglesias? desde luego que se imprima 

este Escrito? para que entiendan los Jovenes pobres, 

asi Hombres ? como Mugeres ? que si fueren virtuo¬ 

sos ? y aplicados á trabajar? el Premio? y el honor 

irán á buscarlos. 
Si alguna de las muchas Comunidades ? y Per¬ 

sonas Ilustres ? y Piadosas de esta Ciudad ? y Reyno? 

ó Hacendadas en él? quisieren aumentar el numero 

de Premios mayores ó menores ? de modo que no 

sean solos ocho los que se sorteen? promoverán con 

ello eficazmente ? la virtud , y aplicación de los Pue¬ 

blos ? y crecerá la Población por los Matrimonios 
que resultarán. Puede hacerse este aumento de Pre¬ 
mios ? ó absolutamente para todo el Reyno , ó con¬ 

traido á determinado territorio ? y en este ultimo ca¬ 

so los Premios aumentados se sortearán con separa¬ 

ción. También de varias cantidades parciales que 
oculta ? ó publicamente pueden ponerse en poder del 
Ex.mo Señor Díreftor ? Señor Vice-Direftor ? ó Señor 

Censor? podrán componerse algunos mas Premios con 

el misma destino. En las Aftas anuales de la Socie¬ 

dad ? se dará al publico relación puntual de lo que 

se huviere prafticado, 

ASUNTO IL 

Socorros a los Labradores„ 

I^a Sociedad destina á lo menos seis socorros cada 

uno de un mil reales vellón para seis Labradores que 

ha- 
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haviendo sido conocidos, y acreditados por buenos 

trabajadores, y de especial aplicación al cultivo de 

los campos, estuvieren atrasados por algún contra¬ 

tiempo , y continuaren la Agricultura. Se ha dicho 

que serán á lo menos seis los socorros, porque si 

pudiere dar mayor numero de ellos , lo hará con el 

mayor gusto 5 pues desea favorecer, en quanto le sea 

posible, á los que exercitan la Agricultura , que es 

la primera, y mas digna de todas las Artes. Pero 

se advierte que no basta á los Labradores para me¬ 

recer este socorro hallarse pobres , y atrasados 5 sí 
con esto no se junta ha ver sido, y ser buenos tra¬ 

bajadores en el cultivo , y labor de las tierras. Y 
para que haya tiempo en que puedan aplicarse to¬ 

dos con el mayor esmero , no se darán estos socor¬ 

ros hasta el mes de Julio del año de 1779. En los 
meses anteriores del mismo año hará la Sociedad sus 

averiguaciones secretas, y en el mes de Junio sor¬ 

teará los socorros , incluyendo á un Labrador de ca¬ 
da Parroquia del Reyno : Todo en los mismos tér¬ 

minos , y forma que se han expresado en el primer 

asunto por lo respetivo al sorteo de las Doncellas, 

y los Mozos. Aqui se tendrá por repetido lo que 

se insinuó en orden al aumento que se confia de 

las Personas Ilustres , Comunidades , y demás Indi¬ 

viduos poderosos, para que el numero de los socor¬ 

ros sea mayor ¿ Que limosna puede ser mas útil, 

ni mas bien merecida? 

ASUÑ- 
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ASUNTO III 

Aumentos de la Agricultura. 

(Consigna la Sociedad tres Premios , cada uno de 
setecientos y cincuenta reales de vellón para tres In¬ 

dividuos Beneméritos de la Agricultura á quienes to¬ 

care la Suerte. Entiende por Beneméritos á los que 

se huvieren dedicado , y excrcitado en alguno de los 

puntos siguientes. 

Primero : Rompimiento, y cultivo de tierras in¬ 

cultas. Segundo : Plantio de Arboles , en que se in¬ 

cluyen Viñas, Encinas, Olivos, Moreras, y demás, 
que según los parajes se juzguen provechosos. Ter¬ 

cero : Esguace, y seca de Lagunas, y sitios panta¬ 

nosos , haciéndolos tierras de labor. Qiiarto : Ha- 

ver sacado aguas, y dado riego en considerable ex¬ 

tensión á tierras que no lo tenian. Quinto: Descu¬ 
brimiento , y uso experimentado con utilidad de abo¬ 

nos no conocidos en el Pais , como son las Margas, 

y otros semejantes. Sexto : Mejorar el modo de criar 

ios gusanos de Seda de manera, que se asegure mas 

una cosecha tan preciosa. Séptimo : Introducción con¬ 
siderable de alguna nueva cosecha con demonstrada 

ventaja respedo de las aduales del Pais 5 como tal 

vez podrá verificarse en el Algodón, Lino , y otras 

especies. Octano: Preservación , y cura de las en¬ 

fermedades mas frecuentes en el País , de los anima¬ 

les útiles para la Agricultura. Nono: Igual preser¬ 

vación , y cura de los Arboles, especialmente de las 
Mo- 
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Moreras, de modo que no lleguen á morirse con la 

facilidad, y brevedad que se experimenta , ó á lo me¬ 

nos se evite el contagio de unos Arboles á otros. 

Décimo: Mejorar la calidad de los frutos del Pais, 

como son Vinos, Aceites, Sedas, Cañamos, Linos, 
y demás. Undécimo: El aumento de los Ganados, 

especialmente de Lana para las Carnes , y Estiérco¬ 

les , y del Bacuno, y Caballar en las Masías, y de¬ 

más parajes convenientes.. Duodécimo : La pra&ica 

de Prados artificiales , señaladamente en secano. 

Estos doce capitulas entiéndanse puestos, sin ex¬ 
clusión de otros que sean de igual utilidad para la 

Agricultura $ los quales también pueden presentarse 

á competir los Premios que van ofrecidos. 

La Sociedad por aora no ofrece Premios á los 

que escrivieren mejor sobre estas, 6 sobre otras ma¬ 

terias 5 porque confia de sus muchos Individuos lite¬ 

ratos , y de otros buenos Patriotas que se aplicarán 

á ilustrar estos asuntos, ya con discursos , y experi¬ 

mentos propios , que la Sociedad imprimirá hallán¬ 

dolos oportunos , y ya tomando de lo mucho que 

hay en los Libros Ingleses, y Franceses. Los Pre¬ 

mios que lleva ofrecidos se han de entender no á los 

que mejor escrivieren, sino á los que mas , y me¬ 

jor huvieren ejecutado en este Reyno de Valencia, 

sobre algunas de las cosas referidas , ó sus seme¬ 

jantes. 

Los tres Premios que van señalados para los Be¬ 

neméritos de Agricultura se sortearán en el mes de 

Marzo de 1780. porque es necesario dar tiempo pa¬ 

ra ver, y experimentar lo que se adelanta 5 en el 

su- 
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supuesto de que los Premios se ofrecen á lo que se 

hiciere desde el mes de Septiembre del presente año 

de 1777. hasta fin del de 1779. 

Los que pretendan conseguir los Premios, de¬ 

verán presentar en los dos primeros meses del año 
de 1780. una memoria de lo que huvieren hecho, 

suprimiendo su nombre , para que la votación sea 

con indiferencia, y libertad. En la memoria pondrá 

el Autor una seña, ó divisa, que podrá ser algún 

Texto de la Sagrada Escritura, Sentencia de algún 

Sabio, Refrán Español , ó cosa semejante. Acom¬ 

pañará á la memoria un pliego cerrado 5 en cuya 

cubierta se pondrá la misma divisa que trae la me¬ 
moria : Y en lo interior , y oculto del pliego cer¬ 

rado , vendrá con la misma divisa el nombre del Au¬ 

tor. Los pliegos pueden venir bajo sobre escrito al 
Ex.mo Señor Diredor , Señor Vice-Diredor , 6 al 

/ — 

Secretario de Adas de la Sociedad. Pero la ultima 

cubierta en que ha de estar la divisa, no se abrirá 

hasta que los Premios estén sorteados. 

Se votará rigurosamente por los Jueces que se- 
ñaláre la Sociedad en razón de si el asunto que se 

propusiere haverse executado, atendidas sus circuns¬ 

tancias , es digno de que por él se renga, y califi¬ 
que al Autor por Benemérito de la Agricultura, pa¬ 

ra poder entrar al Sorteo con los demás. 

Todas las memorias que se huvieren votado, y 

calificado por beneméritas , entrarán á sortear entre 

si ios Premios : Y evacuado el Sorteo se abrirán los 

pliegos de las premiadas, y de todas las demás que 

hayan sido incluidas en el Sorteo , para que cons- 
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ten los nombres de los Individuos Beneméritos de la 

Agricultura , que hayan competido. Pero los pliegos 

cerrados de las memorias no incluidas, se quemarán 

sin abrirse ; y de este modo no se sabrán los nom¬ 

bres de los que no huvieren sido admitidos á entrar 

á sortearse. 

Y se advierte , que sí concurrieren dos > ó mas 

memorias dentro de una especie , que únicamente se 

diversifiquen por la mayor cantidad , ó extensión, so¬ 

lo entrará al Sorteo con las otras memorias de di¬ 
versa especie aquella que fuere de mayor extensión; 

pero de las demás que no entraren por ser menores, 

se hará honorífica mención en las Adas de la Socie¬ 

dad , si huvieren sido votadas, y calificadas por be¬ 

neméritas. Para claridad se pone un exemplo. Si con¬ 

curren dos memorias de rompimiento , y cultivo de 

tierras incultas , la una de ciento , y la otra de 

cinqüenta, solo entrará la memoria de ciento al Sor¬ 

teo con las otras memorias de diversa especie. 
Se tiene por cierto que las memorias estarán muí 

arregladas á la verdad ; pero para proceder con to¬ 
da Justicia, no se pasará á entregar los Premios has¬ 

ta que la Sociedad en todo el mes de Abril del re¬ 

ferido año haya comprovado la certeza; lo que será 

mas glorioso para los Autores. Evaqiiada esta dili¬ 

gencia , entregará los Premios en el mes de Mayo de 

1780. que es el termino señalado. 

Bien se hace cargo la Sociedad de que casi to¬ 

das las Personas que podrán disputar estos Premios, 

no los necesitarán , porque quien costea lo que vá in¬ 

sinuado , no puede moverse por una tan corta rc^ 

B cora- 
V»p 
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Compensa , y mas no haviendo de refundirse los tres 

Premios en uñ mismo Individuo por una sola obra 

en caso de faltar Competidores ? aunque bien podrán 

refundirse por diversas obras, si fueren mas bene¬ 

méritas que las que compitieren ? pero será de mu¬ 

cho honor conseguir el Premio. Y no puede negar¬ 

se que el carader de ser un Ciudadano Benemérito 

de la Agricultura , Industria , 6 Comercio , vale tan¬ 

to como ser insigne Bienhechor del Estado , y de la 

Patria. Este honor es el que buscan los buenos Pa¬ 

triotas, quando son Personas acomodadas. En la So¬ 

ciedad de Dublin, que tiene el fondo anual de qua- 

tro mil pesos con corta diferencia, muchos, ó casi 

todos los que logran los Premios , se contentan con 

esta honra, y dejan el dinero en el fondo de la So¬ 

ciedad para los verdaderamente necesitados. La nues¬ 

tra no solo imprimirá en sus Adas los nombres de 

las Personas premiadas , sino de todas aquellas que 

huvieren competido , explicando lo que cada una hiw 

viese hecho para merecer el titulo honroso de Indi¬ 

viduo benemérito de la Agricultura. 

ASUNTO iv: 

Perfección y y aumento de las Fabricas de Seda 

en la Ciudad» y Rey no de Valencia. 

lia Sociedad so: reserva ofrecer , y dar Premios á 

los Fabricantes de Seda , porque irá proponiendo 

muestras de telar escogidas, en regido , dibujo, y 

colores , y ofreciendo recompensas proporcionadas á 
los 
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los que las igualaren, y mejoraren. Además de esto 

ya se previno en la advertencia, que premiará todo 

nuevo descubrimiento , y mejora notable en las ma¬ 

nufacturas. 
Aora ofrece dos Premios de setecientos , y cín- 

qucnta reales vellón cada uno ai Comerciante , o Fa¬ 

bricante, que en esta Ciudad, y Reyno mantuviere 

corrientes, y continuos mas Telares de ropas de Se¬ 

da desde el mes de Septiembre del presente año, has¬ 

ta ñn de Diciembre de 1779. Presentarán sus me¬ 

morias en el mes immediato al referido plazo , y en 
el siguiente se aplicarán los Premios. En el caso de 

no presentarse las memorias , solicitará la Sociedad 

averiguar el asunto , y adjudicará dichos Premios* 

dando al público en sus Adtas los nombres de las 

dos Personas, ó Compañías á quienes huvieren cor-? 

respondido. 

Finalmente ofrece la Sociedad seis Premios cada 

uno de un mil, y quinientos reales de vellón para seis 

Mugeres , que aprendan precisamente en esta Ciudad 

á teger con toda perfección ropas de Seda, lo qual 

se entiende en el modo * y con las circunstancias si¬ 

guientes, 

1 Que estos Premios se han de repartir en e! 
mes de Diciembre del año de 1781. cuyo espacio 

se dá para que puedan aprender , porque las que ya 

supieren, 6 estuvieren aprendiendo al tiempo de la 

impresión de este papel, que es en el mes de Sep-: 

tiembre del presente año de 1777. no han de tener 

acción á estos Premios. . . . . 

2 Que si se presentaren mas de seis Mugeres,. 
B 2 que 
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que hayan aprendido, se han de sortear entre todas 

los seis Premios ,. que se darán a las que sacaren la 

Suerte: y aunque la Sociedad ahora no ofrece Premia 

á las que no sacaren Suerte , procurará atenderlas se¬ 

gún las circunstancias. 

3 Que la instrucción en los regidos de Seda, que 

ha de premiar la Sociedad en las Mugeres ha de ser 

Unicamente de telas lisas, llamadas comunmente de 

llano, y también las de muestra , y espolines 5 pero 

de ningún modo las ropas,, que llaman de Hierros, 

cuya enseñanza no premia , ni quiere promover la 

sociedad en las Mugeres 5 porque aunque hay algu¬ 

nas , que hacen tales regidos, es por lo común este 

trabajo superior á las fuerzas del sexo. 

4 Que de los referidos un mil quinientos reales 

vellón los quinientos han de ser para el Maestro, que 

huviere enseñado, y se le darán immediatamente 5 y 

ios un mil para íá Muger , que huviere aprendido, y 

se le entregarán luego , que haya contraido estada 

de Matrimonio, siendo soltera ,. 6 immediatamente si 

fuere casada, 6 viuda. 

5 Finalmente: Que qualquier Padre, Superior, o 

Marido, que en virtud de los Premios ofrecidos, qui¬ 

siere aplicar alguna Muger á esta enseñanza , ó la 
Muger, siendo de su derecho, destinarse á ella, antes, 

de empezar ocurra al Cura de su Parroquia, quien 

sin dilación dará noticia á la Sociedad: y el mismo 

Párroco examinara, y zelará desde entonces , que la 

tal Muger mientras aprende esté en un puesto , y 

lugar en donde por la concurrencia , y demás cir¬ 

cunstancias no pueda peligrar la modestia : de tal 
ma- 
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manera? que si el Párroco advirtiere cosa en con¬ 

trario ponga remedio: y ninguna Muger pueda con¬ 

currir á solicitar el Premio sin traer Certificación del 

Cura de haver estado ? y aprendido en parage de su 

satisfacción» 

ASUNTO V. 

Escuelas de Hilazas al Torno, 

jEn la Casa de la Enseñanza de esta Ciudad? y en 

otras dos dependientes de ella fundadas todas por el 

Ilustrisimo Señor Arzobispo D.ANDRES M/\YORAL? 

cuyo zelo también dispuso un establecimiento seme¬ 
jante ? aunque no en todo igual' para la Ciudad de 

Si. Felipe ? se instruye gratuitamente á las Mugeres 
en hacer media ? coser? bordar ? hacer redecillas ? y 

mornel, dibujar ?, leer? y escrito. Acavan de po¬ 

nerse en la misma Casa de la Enseñanza algunos Tor¬ 
nos perpetuos para enseñar á hilar» Con esto se di¬ 

ce ? que la instrucción de haciendas ordinarias muge- 

riles , por lo respectivo á la Ciudad de Valencia? se 

halla en buen estado. 

Pero importa mucho extender en todo el Rey no? 

y especialmente en los Pueblos pequeños la enseñan¬ 

za de hilar al Torno ? en el qual es cosa cierta ? que 

se aumentan mucho las hilazas : y que esta ense¬ 

ñanza no solo sea de Lino ? y Cañamo , sino tam¬ 

bién del desperdicio de la Seda ? Algodón ? y Estam¬ 

bre. Tenemos experiencia de que el Estambre se hila 

mucho mas delgado ? y mejor en Tornos ? que en 

Rué- 
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Ruceas, ó Filosas, y lo mismo sucede al Cañamo, 

y Lino. 

Si las referidas hilazas se hacen comunes en los 

Pueblos del Reyno , se aumentará mucho la Lence¬ 

ría de Lino, y Cañamo, que son cosechas del Pais. 

Y también se multiplicarán los Texidos de Lana de 

telas delgadas , de las quaíes nos hallamos en toda 

España sumamente faltos. 

En esta inteligencia , pondrá desde luego la So¬ 

ciedad una Escuela con el numero de Tornos, que 

pudiere costear , el qual por ahora no será grande 

respedo del poco fondo de la Sociedad , y objetos 

que conviene promueva sin demora. Traerá Mugeres 

jovenes, ó Viudas honestas de los Pueblos , en que 
no se supiere hilar al Torno , ni se halláre avecin¬ 

dada Muger alguna, que pueda enseñar esta labor: 

Y cuidará la Sociedad de que las que se traigan pa¬ 

ra aprender, sean las mas virtuosas , y trabajadoras. 

A estas Mugeres se les enseñará á hilar, y se les 

alimentará todo el tiempo preciso, costeándoles la 

Sociedad el sustento en casa de su. satisfacción, y 

pagándoles el viage de venir , y volver á sus Pue¬ 

blos. 
Han de venir con la condición, y obligación de 

que siempre, que la Sociedad les prevenga por me¬ 

dio del Párroco, o en otra forma , que enseñen á 

hilar en sus Pueblos á sus Convecinas , lo han de 

hacer sin llevarles interés alguno: lo qual se entien¬ 

de no saliendo de sus propias casas para enseñar, y 

en aquellas horas , que buenamente puedan según el 

prudente arbitrio del Cura Párroco. Si se quisiere de 

ellas 
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ellas una asistencia formal , y continuada por algún 

tiempo en alguna Escuela Patriótica de su mismo 

Lugar, también la han de tener 5 pero entonces de¬ 

verá pagárseles el trabajo de su asistencia regulado 
por la Justicia del Pueblo.- 

Y por la referida condición , y obligación no 

solo las trae , y sustenta la Sociedad todo el tiempo 

necesario para enseñarlas, sino que luego que estén 

bien instruidas , dará á cada una un Torno, y me¬ 

dia arroba de Cañamo rastrillado, con la obligación 

de mantener siempre la misma porción , renovando- 

la con las hilazas , de lo qual ha de cuidar el Pár¬ 

roco del respeclivo Pueblo. 

La Sociedad ha de girar para esta enseñanza 
por todos los Lugares del Reyno donde no se su¬ 

piere hilar al Torno, y traerá las referidas Mugeres 

una de cada Pueblo. De esta manera sin mucha tar¬ 

danza havrá en todosr ellos Maestra de hilar. Y en 

el caso de que los respetivos Señores de los Pue¬ 

blos , ó alguna otra Persona , ó Comunidad quieran, 

como deve esperarse , promover esta útilísima In¬ 

dustria , tienen expedita la institución de una Escue¬ 

la Patriótica en cada Lugar, sin detenerse por falta 

de Maestra, como ha sucedido. Si las Comunidades, 

y Personas Ilustres , y Hacendadas, y los Señores 

de Pueblos quisieren traer desde luego mas Mugeres 

á la Escuela de la Sociedad dándoles el sustento, y 

después Torno, y Cañamo , las enseñarán las Maes¬ 

tras de ella 5 y por este medio harán dichos Seño¬ 

res una limosna de mucho mérito, y anticiparán la 

Industria, y Enseñanza Popular. 

Fi- 
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Finalmente si algún Señor Socio , ó algún otro 

Particular , siendo Persona distinguida quisiere alimen¬ 

tar en su propia Casa, ó en otro puesto á alguna 

de las Mugeres , que se traen mientras aprende, ali¬ 

viará á la Sociedad de este gasto , conservando su 

fondo para otras cosas del bien Común. 

Luego que se halle bien estendida la Industria 

de hilar al Torno, señalará la Sociedad varios Pre¬ 

mios para las Mugeres , que mas , y mejor hilaren, 

con cuya cierta esperanza pueden, y deven aplicar¬ 

se todas, y poner la mayor solicitud, y cuidado pa¬ 

ra aprender esta útilísima Industria. 

ASUNTO VI. 

Aumento, y mejoras de la Lencería. 

La Lencería fina es difícil, que se propague en Fa¬ 

bricas generales , y formadas. Deve solicitarse, que 

su manufactura se haga Popular. De este modo se 

procede en otras Naciones industriosas. En ellas las 

Personas, que se aplican á una ocupación tan útil, 

hilan, y dan á hilar , echan piezas , que texen de 

su cuenta, y después en los Mercados, ó en parti¬ 
cular las venden á los Comerciantes. Muchas veces 

se venden en crudo , y los Compradores las blan¬ 

quean. Los Padres de Familia acaudalados suelen con¬ 

ceder á sus hijas algún corto fondo para comprar Li¬ 

nos , y les dexan libres sus tareas , paraque aplicán¬ 

dose á la fabrica , y venta de los Lienzos se vistan 

de su producto manteniendo siempre el capital. El 
de- 
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deseo de los buenos vestidos, y adorno en las Mu¬ 

gares Jovenes, es un poderoso estimulo para la apli¬ 

cación. 

No carece de Linos el Reyno de Valencia. El 

Diezmarlo de Orihuela en que se incluyen solamen¬ 

te los Lugares de su Huerta, á saber Rafal , Be- 

nej uzar, Bigastro , Redoban, y Molins , produce al 

año por quinquenio nueve fmil quatrocientas veinte y 

seis arrobas. También se cria en otros parages, y 

hai muchos donde se introducirá , y cultivará con 

ventajosa utilidad respecto del adual estado. 

La hilaza para Lienzos finos , especialmente al 

Torno , es muy decente , y correspondiente á las 

Mugeres de todas clases. Si las que habitan en Pue¬ 

blos grandes , y logran conveniencias , de modo que 

por fincas, 6 empleos no han menester vivir del tra¬ 

bajo diario , se aplicaren á la Lencería fina, sacarán 

mucha utilidad , y harán al Reyno, y á toda Es¬ 

paña un gran beneficio ; porque ya se sabe el mu¬ 

cho atraso , que tenemos en este Ramo, y las im- 

mensas sumas, que se extraen para un consumo tan 

preciso. Lo mismo podrán hacer las Mugeres , que 

habitan en Pueblos pequeños siendo de la calidad in¬ 

sinuada en quanto á no necesitar de vivir de sus ma¬ 

nos. 

Por mucho que se promueva la Lencería fina no 
deve temerse tenga detrimento la basta, mas necesa¬ 

ria por ser mas común, y del consumo popular. Son 

muchas mas las Mugeres pobres, que viven de lo 

que diariamente hilan, y han menester hilar grueso* 

y vender las hilazas en pequeñas porciones. 

C En 
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En esta Inteligencia consigna la Sociedad quatro 

Premios , en los quales ha de emplear quatro mil 

reales vellón para las quatro piezas de Lienzo mas 

fino, y mejor fabricado, bien sean de Cañamo, ó 

de Lino ,< hiladas,, y texidas en el Reyno de Valen¬ 

cia, que se le presentaren ; lo qual se entiende en 

la forma , y con las condiciones siguientes., 

i: Que ninguno de los Lienzos, que han de ser 

premiados , tenga menos ancho de quatro palmos Va¬ 

lencianos después de blanqueado, y en quanto a su 

calidad no sea inferior á la de los Lienzos de Flan- 

des , que se llaman caseros , y se fabrican en las 

immediaciones de la Ciudad de Lila , cuyo* precio 

suele ser en Valencia , el de tres pesetas poco mas, 

ó menos la vara Valenciana $ y si los Lienzos que 
se presentaren no fueren í lo menos de dicha cali¬ 

dad, y ancho , no han de ser acreedores á los Pre¬ 
mios, ni se les han de dar., 

2 Que' la Pieza , que se haya de presentar á 

competir el Premio, haya de ser a lo menos de cin- 

qüenta varas Valencianas, ya sea en un solo peda¬ 

zo , ó ya en muchos , siendo todos de una misma 
calidad., 

J Que entre las quatro mas finas , y mejores 
Piezas, que se presentaren sin comparar las de Cá¬ 

namo entre si, ni las de Lino entre si, sino las que 

absolutamente fueren las mas finas, y mejores de to¬ 

das , se ha de hacer por Inteligentes la graduación 

Proporcionada al mérito del Lienzo , y al fondo de 

los quatro mil reales, de manera , que según el au¬ 

mento de bondad, que un Lienzo de los quatro es- 

co- 
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cogidos tuviere , respedo de otro , Laya de tener au¬ 

mento su Premio , dejando siempre algún fondo, pa¬ 

ra que todos los quatro mas finos, y mejores Lien¬ 
zos resulten premiados , siendo á lo menos de la ca¬ 

lidad referida. 
4 Que si solamente se presentaren tres Lienzos 

que lleguen á lo menos á ser de la bondad, y cali¬ 

dad expresadas, entre estos se haya de hacer la gra¬ 

duación , y repartimiento de los quatro mil reales, su¬ 

cediendo lo propio si los Lienzos, que se presenta¬ 
ren fueren solamente dos: Y finalmente lo mismo si 

fuere un solo Lienzo, porque este se llevará todo el 

Premio, sino huviere otro de dicha calidad. 

5 Que no hay reparo en que una misma Per¬ 
sona pueda presentar dos, tres, ó quatro Lienzos, y 

estos conseguir todos los Premios si lo merecieren 
por su calidad ; y por consiguiente si una sola Per¬ 

sona presentare docientas varas de un Lienzo, cuya 

bondad exceda á todos, obtendrá los quatro Premios, 

bien sean las docientas varas de una misma especie 

de Lienzo , ó de distintas , si los Lienzos de todas 
fueren de mayor mérito, y mejor calidad , que los 

demás Lienzos competidores. 

6 Que la sexta parte del Premio , que se adju¬ 

dicare á cada pieza de Lienzo haya de ser para eí 

que lo huviere texido, y lo demás para la Persona, 

que lo presentare, con lo qual se esforzarán los Te- 

xedores á poner el cuidado, y los peines correspon¬ 

dientes. 

7 Que se haya de tener para la graduación por 

parte del mérito de los Lienzos la blancura, que 
C 2 trai- 
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traigan , supuesto , que se han de presentar blanquea¬ 

dos , pero sin prensa , ni aderezo. 

8 Que para evitar todo fraude luego , que al¬ 

guna Persona quiera texer Lienzo, que presentar á 
competir, ocurra al Cura de su Parroquia, y á un 

Alcalde, ó Regidor del Pueblo, los quales desde en¬ 

tonces han de procurar adquirir informes de que el 

Cañamo , ó Lino destinado al referido Lienzo se hi¬ 

la en este Reyno de Valencia $ y á su tiempo les 

haga ver la hilaza sin blanquear , y después pasando 

los dos vean la pieza en el telar, y firmen su nom¬ 

bre en el mismo Lienzo, lo qual se entienda en ca¬ 

da pedazo si huvieren de presentarse muchos $ y pa¬ 

ra que en el blanqueo no se borren las firmas se ten: 
drá cuidado de que que se escriban de buena tinta, 
y de ir renovándolas sobrescribiendo por los mismos 

caracteres, si fuere preciso , y á su tiempo se com¬ 

probarán las firmas de los Lienzos, que salieren pre¬ 

miados , y se tomarán las declaraciones convenientes 
antes de entregarse los Premios. 

9 Que de cada Lienzo premiado ha de quedar 

una vara en ia Sociedad restituyéndose lo demás al 
Dueño. 

ro Que no ha de constar quienes son los Due¬ 
ños de los Lienzos, que se presentaren hasta después 

de haverse votado, y sentenciado los Premios; por 

lo qual se procederá con la precaución ya preveni¬ 

da de la divisa , y pliego cerrado , que se expresó 

tratando de ios Beneméritos de Agricultura. 
ii Finalmente, que estos Premios se han de vo¬ 

rar, y adjudicar en el mes de O&ubre del año de 

1779- 
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1779* para lo qual se pondrán con tiempo en poder 
del Secretario de la Sociedad las piezas de Lienzo, 

que solicitaren el Premio. 
Se encarga á las Personas , que determinaren fa¬ 

bricar Lienzos para presentarlos á competir los Pre¬ 

mios , que lleven cuenta, y razón de lo que gastan 

en el Lino, ó Cañamo, sus preparaciones, hilaza, 

texido , y blanqueo > para que las que resultaren 

premiadas , puedan dar noticia de todo su costo, lo 

qual conducirá mucho para la inteligencia de nuestro 

Comercio. 

ASUNTO VIL 

Dibujo para las Artes. 

C^asi todas las Artes , y Oficios necesitan del Dibu¬ 
jo, y sin éf no pueden lograr su perfección. En Va¬ 

lencia tiene la Real Academia de las tres Nobles Ar¬ 

tes Escuela publica de Dibujo 5 y por quanto el ám¬ 

bito es mui estrecho , y no basta , si concurren los 

Aprendices, y Oficiales de otras Artes, á demás de 
que entonces seria menester mayor numero de Maes¬ 

tros , ha resuelto la Sociedad hacerlo presente á la 
Real Academia , y contribuir en quanto le sea posi¬ 

ble al aumento de Maestros , y extensión del sitio. 
Por lo respetivo á las telas de Seda , cuyo di¬ 

bujo-requiere especial método , está pendiente en la 

Real Junta de Comercio , y Moneda la solicitud de 

que se establezca una Escuela particular, cuyo asun¬ 

to es muy recomendable , y si se logra conducirá 

mucho para el establecimiento de la Escuela general 

de 
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de Dibujo de las otras Artes , porque llevará la cla¬ 

se de Discípulos mas numerosa en esta Ciudad, que 

es la que se ocupa en la fabrica de la Seda. 

En consequencia de todo lo dicho ofrece la So¬ 

ciedad quatro Premios de docientos reales de vellón 

cada imo para los Discípulos Profesores de las tres 

Nobles Artes, y Gravado; cuyo importe se entrega¬ 

rá á los Discípulos Profesores , á quienes la Real 

Academia , adjudicare los referidos quatro Premios 

en la forma, que lo pra&ica con los de su dotación. 

Y no aumenta la Sociedad mas el numero de Pre¬ 

mios , sinembargo de su particular estimación á las 

tres Nobles Artes, y Gravado, en atención á que 

sus Discípulos tienen los Premios, que distribuye la 
Real Academia. 

Asimismo consigna la Sociedad quarenta y un 

Premios cada uno de docientos reales vellón para los 

Oficiales , y Aprendices de los Oficios, y Artes, que 

se aplicaren al Dibujo : haviendo de votarse primero 

por los Profesores, que señalare la Sociedad, si con 

los diseños, y obras que han de hacer en el examen, 

se acreditan bastantemente la inteligencia , y aplica¬ 

ción del que se examina, en tal manera que lo ha¬ 

gan merecedor del Premio. 
Los exámenes se han <de hacer en el mes de 

Noviembre de 1780. y los Premios se han de apli¬ 

car, y distribuir dentro del mes de Diciembre del 

mismo año en la forma siguiente. 

Para los del Arte de la Seda en que se incluyen 

todos los que trabajan Manufa&uras de dicha espe¬ 

cie, asi Hombres, como Mugeres diez Premios. Pa¬ 
ra 
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ra los Plateros, y Montadores de piedras preciosas' 

quatro Premios. Para los Tallistas, Carpinteros, Maes¬ 

tros de Coches, Evanistas , Torneros, y demás, que 

trabajan en madera , marfil, concha , y otras mate¬ 

rias semejantes, ocho Premios? advirtiéndose, que los 

Tallistas solamente podrán0sacar un Premio de los 

ocho expresados. Para los que labran piedra de can- 

teria, y marmol tres Premios. Para los que traba¬ 

jan en hierro, acero , estaño , cobre , latón, y otros 

metales seis Premios. Para los Bordadores, y Borda¬ 

doras en qualquier materia que sea cinco Premios.- 

Para los Sastres otros cinco Premios. 

Y se previene, que todos los Premios referidos 

han de ser para los Aprendices , y Oficiales de las 

Artes, que ván insinuadas, pero no para alguno de 

los Maestros de ellas , que vivan en su Casa á parte 

con tienda, ó taller al tiempo de hacerse los exáme¬ 

nes del Dibujo, ó antes hayan vivido 5 porque de 

admitirse los Maestros á dichos Premios se ocasio¬ 

narían graves inconvenientes. 

Finalmente se previene , que á los examenes , y 
Premios serán admitidos qualesquier Aprendices , y 

Oficiales asi Españoles como Estrangeros, con tal que 

hayan residido , y residan en qualquier Pueblo del 

Reyno de Valencia: y á los que obtuvieren Premio, 

sino fueren residentes, y vecinos de esta Ciudad, si¬ 

no de* otro Pueblo de su Reyno, á mas de los do- 

cientos reales del Premio se les darán otros cien rea¬ 

les vellón por ayuda de costa del viage, y detención 

en Valencia para los examenes : á cuyo fin luego 

que lleguen á esta Ciudad en el citado mes de No- 

viem- 
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viembre de 1780. se presentarán al Secretario de 

Actas de la Sociedad, para que se disponga su exa¬ 

men separado, y dejando hechos los diseños, y obras, 
que se les han de proponer en el examen, puedan re¬ 

tirarse sin dilación. 

ASUNTO VIII 

Fomento de la Industria, Manufacturas, y Comercia. 

(Consigna la Sociedad tres Premios cada uno de cín- 

qiienta pesos para los tres Sugetos, que en este Rey- 

no se presentaren mas Beneméritos de la Industria, 

Manufacturas, y Comercio. Se repartirán en el mis¬ 

mo tiempo, y con la propia forma , y circunstan¬ 
cias , que se han expresado en quanto á los Benemé¬ 

ritos de la Agricultura, cuya individual expresión se 

tendrá aqui por repetida. Y entiende la Sociedad por 

Beneméritos de la Industria , Manufacturas , y Co¬ 

mercio á las Personas, ó Compañías, que se hirvie¬ 
ren exercitado en alguno de los puntos siguientes. 

Primero: Costear alguna Escuela Patriótica de hi¬ 

lazas, ó de otra Industria conveniente en que se in¬ 

cluye la Escuela de Dibujo en qualquier Pueblo del 
Reyno , que fuere capaz de ella. Segundo: Surtir en 
crecida porción , y por tiempo considerable ai 

Publico de algún Pueblo por el costo, y costas de 

qualquier materia para alguna Manufactura, como lo 

será el hilo fino para hacer encaxes, la Seda, el Cá¬ 

ñamo , Lino, y demás. Tercero : Establecer alguna 

Fabrica , que antes no se haya tenido en el Pais. Quar- 
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to: Introducir en las Fabricas conocidas alguna Ma¬ 

quina , que antes no se haya usado , y sea notable¬ 

mente útil para facilitar, ó mejorar las Obras. Quin¬ 
to: Fabricar algún Molino de Papel, Tenería, Marti¬ 

nete , Blanquería de Lienzos, 6 alguna Oficina seme¬ 

jante, Sexto: Establecer el negocio de seguros para 

el trafico por Mar. Séptimo: Extraer de este Reyno 

para el Estrangero frutos naturales , que no sean pri¬ 

meras materias de las Artes. Octavo : Sacar del Rey- 

no de Valencia , para, las demás Provincias de Espa¬ 

ña , 6 para el Estrangero géneros manufacturados. No¬ 
no : Introducir en este Reyno los géneros, y frutos 

de que careciere , como el Hierro, y otros , siendo 

estos de España con preferencia á los Estrangeros. Dé¬ 
cimo : Embarcar para nuestras Indias frutos, y ma¬ 

nufacturas de este Reyno. Undécimo: Traer de nues¬ 

tras Indias de primera mano los frutos, especialmen¬ 

te aquellos , que sirven de materia á las Fabricas de 

este Reyno. Duodécimo : Fomentar, y aumentar el 

exercicio de las Imprentas del Reyno de Valencia. 

Estos doce Capítulos se han de entender puestos 

sin exclusión de otros , que sean de igual utilidad pa¬ 

ra la Industria, Manufacturas, y Comercio, cuyas 

memorias podrán también presentarse á competir los 

Premios , que van ofrecidos, como se dixo hablando 

de los Beneméritos de Agricultura. 

D ÁSU1SL 
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ASUNTO IX. 

Fomento de las Pesquerías. 

Ofrece la Sociedad seis Premios de seiscientos 

reales vellón cada uno para los seis primeros Barcos 

del Palangre que se armaren desde el mes de Sep¬ 

tiembre del presente año de 1777. basta fin del año 

de 1780. lo qual se entiende en la forma, y con 

las condiciones siguientes. 

1 Que el Barco ha de ser Javeque de cien 

quintales de arqueo , . ó capacidad, ó á lo menos 

Laúd de noventa quintales 5 pero no Barquera, que 

Unicamente suele tener cinqüenta quintales 5 y no es 

i proposito para criar Marinería, porque no sale tan 

afuera. 

2 Que si fuere Javeque ha de tener seis Hom¬ 

bres de tripulación, y si fuere Laúd, ha de ocupar 

cinco, en que no se incluyen muchachos. 

3 Que asi el Javeque , como el Laúd han de 

tener el arte de anzuelos compuesto de tres tenas 

llamadas de bordera, medía bordera, y menuda: de 

las quales la primera cíase consiste en veinte , ó vein¬ 
te y quatro capazos de á treinta y seis anzuelos de 

una onza de peso. La segunda de treinta á quaren- 

ta capazos de á sesenta de media onza escasa. Y 

la tercera de qiiarenta capazos de á setenta de me¬ 

nos de á quarta 5 todo con arreglo á lo prevenido 

en la visita hecha el año de 1773. por D. Manuel 

de Zalvide en esta Provincia de Marina de Valencia» 

Que 



# ( 27 ) ^ 
4 Que los referidos Premios se entienden para 

los Barcos, que nuevamente se armaren, ó fabrica¬ 

ren , con tal que estos, y sus tripulaciones no se sub¬ 

roguen , y substituyan en lugar de otros Barcos, que 

a&ualmente esten dedicados al Palangre, porque si 

estos se vendieren , cedieren , ó de qualquier modo 

se traspasaren, no se entiende , que á ellos se ofre¬ 

ce el Premio , sino a los que nuevamente se cons¬ 

truyeren , ó armaren sin disminuir el numero de los 

aduales de la misma especie. Pero si la tripulación 

de una Barqueta armare de nuevo un Javeque , ó 

Laúd poniendo el correspondiente numero de Hom¬ 

bres merecerá el Premio ofrecido. 

5 Que para proceder con el devido arreglo lue¬ 

go que algún Patrón en el tiempo que va señalado, 

quisiere armar Javeque , ó Laúd de Palangre para 

lograr el Premio, se haya de presentar al Cavallero 

Ministro, ó Subdelegado de Marina de su Partido, y 

al Párroco de su Pueblo , expresando los nombres 

del Patrón, y de las Personas , que han de tripular 

el Barco , como también el tiempo en que han de 

empezar á pescar ; cuya noticia pasará sin demora 
el Párroco á la Sociedad. 

6 Que luego que se halle aprestado el Barco 

con todos sus arres , y conreos , haya el Patrón 

de dar noticia al Cavallero Ministro, ó Subdelega¬ 

do de su Partido, y al Párroco de su Pueblo , y 

por este se hayan de ver, y reconocer dicho Bar¬ 

co , artes , y demás, de que pasará pronto aviso á 

la Sociedad. 

7 Que para merecer el Premio se ha de man te- 

D 2 ner 
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ner el Barco pescando al Palangre por tiempo de un 

año, sustentándose de la Pesquería el Patrón , y la 

tripulación , y saliendo al Mar á pescar con aquella 

freqiiencia, y continuación 1 que es costumbre en los 

Barcos Palangreros , lo qual se entiende á lo menos 

dos veces cada semana , sino lo impidiere el tem¬ 

poral , ó haver Enemigos en la Costa. 

8 Que cumplidos seis meses de haverse mante¬ 

nido pescando en la forma prevenida por el capitu¬ 

lo antecedente , se han de presentar por el Patrón á 

la Sociedad certificaciones , que lo acrediten, las 

quales han de ser dadas por el Ministro , ó Subde¬ 

legado de Marina , y por el Párroco de su Pueblo; 

previniéndose, que en la referida Certificación del 
Ministro, ó Subdelegado de Marina ha de constar 

también, que el tal Patrón puede serlo de Barco Palan¬ 

grero por tener hechas las Campañas prevenidas: y asi¬ 

mismo' ha de constar en la propia Certificación, que 

el Barco , y sus arreos son del dominio de dicho 
Patrón , y que no los tiene hipotecados, ó afeólos 

á deuda alguna. Y presentadas á la Sociedad las re¬ 

feridas Certificaciones se le entregarán al Patrón tre¬ 

cientos reales vellón mitad de los seiscientos ofre¬ 

cidos. 
9 Finalmente que pasados ios seis meses siguien¬ 

tes cumplimiento al año, ha de presentar el Patrón 

Certificaciones del Párroco , y Ministro, ó Subdele¬ 

gado de Marina en todo iguales á las contenidas en 

el capitulo antecedente, y en vista de ellas le dará 

la Sociedad los otros trecientos reales de vellón. 

Además de lo referido ofrece la Sociedad ciento 

y 
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y cinqíienta reales vellón á cada Parrón de una pa¬ 

reja de Bou, que en la costa de este Reyno man¬ 

tuviere por la temporada de un año algún Mucha¬ 

cho en su pareja á mas de los Hombres , que son 

necesarios para ella según el numero prevenido en la 

citada visita del año de 1773. cllia* Muchacho, 
que ha de ser mayor de diez años cumplidos , y 

menor de diez y ocho vaya en los Barcos siempre, 

que estos salgan á pescar : entendiéndose un Mucha¬ 

cho por cada pareja, y no por cada Barco, con la 

condición de que el referido Muchacho no ha de ser 

hijo de Matriculado de Marina , porque estos por lo 

común siguen el exercicio de sus Padres , y por 

medio del Premio , que vd ofrecido se solicita la ex¬ 

tensión , y aumento de los Hombres de Mar. 

Y ,el Patrón de pareja , que quisiere ganar el 

Premio referido , luego que tenga el Muchacho lo ha 

de presentar aí Cavallero Ministro , ó Subdelegado 

de Marina, y al Párroco de su Pueblo, expresando, 

que lo manifiesta porque intenta ganar el Premio. El 

Párroco dará pronto aviso á la Sociedad 5 y cum¬ 

plida la temporada del año , que son ocho meses da¬ 

rán Certificación dichos Señores Párroco, y Minis¬ 

tro , ó Subdelegado de Marina , que acredite ha ver 

el Muchacho salido al Mar continuamente á pescar 

con los Barcos quando estos han salido por el espa¬ 
cio de dicha temporada. 

Ultimamente, siempre que buelvan á formarse 

Compañías en esta Ciudad , y Reyno para ir á la 

pesca de la Sardina de Ayamonte ofrece la Socie¬ 

dad concurrir, bien sea prestando a los Patrones k 

can- 
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cantidad, que pudiere sin Premio alguno , y á largos 

plazos 5 pero con el correspondiente seguro , ó bien 

por otro medio, que parezca mas conveniente: so¬ 

bre lo qual tratará con los mismos Sugetos, que qui¬ 

sieren formar las Compañías, si estos se manifestaren 

á la Sociedad presentando sus propuestas. 

ADDICION. 

Todos los Premios hasta aqui expresados los ofrece 

la Sociedad desde luego, y por el mismo hecho de 

imprimirse este Papel, que será en el mes de Sep- 

tiempre de 1777. entendiéndose la oferta para los 

plazos, que en cada asunto ván prevenidos : y con¬ 

fia de los Señores Curas Párrocos de todos los Pue¬ 

blos del Reyno , á los quales embiará un impreso de 
este Papel rubricado del Secretario de Corresponden¬ 

cias de la Sociedad , que harán enrender los asuntos* 

y circunstancias á todos sus Feligreses, exortandoles á 
la aplicación según la clase de cada uno. 

Y además de los referidos Premios acordó la So¬ 

ciedad en la misma junta general tomar otros me¬ 

dios , y ofrecer otros Premios dirigidos los unos, y 
los otros á promover la Industria. En la addicion pre¬ 

sente explicará quales medios , y Premios son los 

que la Sociedad tiene acordados , á mas de los que 

van referidos en los nueve asuntos antecedentes. Pe¬ 

ro se advierte, que los que se siguen , y expresan 

en esta addicion no se pondrán en pra&ica , ni la 

Sociedad los promete absolutamente hasta que eva- 

qiie ciertas diligencias. Luego que las te nga evaqüa- 

das, 



* (30 * 
das , resultando el éxito favorable, que espera , lo 

anunciará al Publico en un folio impreso , que repar¬ 

tirá , para que se entienda, que desde entonces cor¬ 

re absoluta la promesa de dichos Premios. Aora an¬ 

ticipa la noticia en esta addicion para acreditar su 

deseo, y cuidado de promover la Industria por quan- 

tos medios juzga convenientes. Los Asuntos, que va 

dicho tiene acordados , y cuya oferta se suspende 

hasta evaqiiar las insinuadas diligencias, son los si¬ 

guientes. 

ASUNTO I. AÑADIDO. 

Escuela Patriótica para enseñar a las Mugeres 
la Industria de la Cordonería. 

La Sociedad ha considerado , que en la Industria 
de la Cordonería se ocupan en Valencia qüatrocien- 

tos Hombres, entre Maestros, Oficiales , y Aprendi¬ 
ces. Esta Industria consiste en hacer botones , ala¬ 

mares , trencillas, cordones, borlas , flueques, y otros 

cabos semejantesy también torzales de Seda. 

Todas , ó casi todas estas labores son muy aco¬ 

modadas para las Mugeres , y además de la utilidad, 

que resultará al Publico de su aplicación , se ahor¬ 

rarán muchos Hombres precisos para la Agricultura, 
y otras Artes, 

Es cosa manifiesta , que por no haver en Espa¬ 

ña bastantes manos , que se apliquen á la Fabrica de 

las botonaduras, especialmente á las que llaman de 

ojuela, y esmalte, se introduce un crecido numero 

de estrangeras. Estas son de ojuela de plata , y oro 
por 
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por lo común falsas 5 y muchas de ellas están bor¬ 

dadas de lantejuela, y canutillo. Se ha solido vender 

en Valencia á catorce pesos, y mas cada botonadu¬ 

ra: y á además de la grande extracción de dinero, 

que se padece en este Ramo, su introducción es repro¬ 

bada por muchas Leyes del Reyno , especialmen¬ 

te por la 62. tit. 18. lib. 6. de la Recopilación, que 

prohíbe se introduzcan semejantes manufaduras. 

De poco tiempo á esta parte se fabrican primo¬ 

rosamente algunas de la misma especie en esta Ciu¬ 

dad por Maestros del Gremio de Cordoneros , ha¬ 

ciéndolas finas, y dándolas un tercio mas baratas, 

que las estrangeras 5 y la Sociedad tiene averiguado, 

que el bordado, y labor de dichas botonaduras es 
de tal calidad , que la pueden hacer las Niñas de 

muy pocos años , y que es fácil extenderla en tér¬ 

minos, que sin mucha demora se dé surtido á Es¬ 

paña , y á las Indias. 
Según respuesta dada á la Sociedad con fecha de 

3. del presente mes de Agosto por los Señores Diredo¬ 

res de Rentas Generales consta, que por las Aduanas de 

España se han introducido en un solo año veinte y cin¬ 

co mil docenas de botones de oro, y plata bordados, y 

sin bordar entre grandes, y chicos : y sobre este su¬ 
puesto , y el de los muchos millares de docenas, que 

havrán entrado sin registro , puede hacerse el com¬ 

puto de la extracción de dinero, y del numero de 

Personas adualmente miserables, especialmente Muge- 

res, y Niñas, que pudieran haverse mantenido con 

una manufadura tan decente , y fácil. ¿Qué labor 

mas honesta aun para las Religiosas? 

Por 
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Por estas reflexiones , y la de que en los Pueblos 

grandes se deven promover las manufacturas finas* tie¬ 

ne acordado la Sociedad costear una Escuela Patrió¬ 

tica para enseñar á lo menos á doce Niñas todo el 

Arte * ó hablando con mas propiedad * toda la Indus¬ 

tria de la Cordonería asi en ios Ramos * que van ex¬ 

plicados * como en qualesquier otros , de que se com¬ 
pusiere, 

ASUNTO II. AÑADIDO. 

Union de la Industria con la Agricultura en las 
Familias, y Personas de los Labradores. 

El mayor auxilio de la Agricultura consiste en que 

los Labradores por sus Personas * y las de sus Fami¬ 
lias tengan alguna Industria, que les produzca utili¬ 

dad. De esta manera podrán dar abonos á las tier¬ 

ras , y labrarlas con buenos Animales. Venderán los 

frutos en tiempos convenientes , y podrán sostener 
una mala cosecha. 

En esta inteligencia tiene acordados la Sociedad 

doce Premios cada uno de quinientos reales de ve¬ 

llón para repartirlos fenecido el año de 1780. entre 

los Labradores del Reyno de Valencia, cuyas Fami¬ 

lias se huvieren exercitado por tiempo de un año 

entero en texer qualesquier ropas de Lino , Cáña¬ 

mo , Filadiz , Lana, ó Seda , en que no se incluyen 

las cintas : sobre lo qual se advierte, que no es ne¬ 

cesario , que el texer sea continuo, con tal que sea 

repetido por considerable numero de veces, y por¬ 

ción de tela, y que no haya interrupción de la Fa- 

E . mi- 



# ( 34 ) * 
milla en hilar, y preparar las materias para el texL 

do , el qual para conseguir este Premio , se ha de 

hacer por alguna Muger de la Familia del mismo La¬ 

brador , ya sea su Consorte , ó su Hija ,, Hermana, 

óParienta, que viva a las expensas: del Labrador. 

La Sociedad tomará informes secretos , y en ca¬ 

so de exceder el numero de las Personas capazcs del 

Premio insinuado, al de los doce, que van ofrecidos, 

se sortearán estos entre todas las Personas, que se ha¬ 

daren correspondientes.. 

Y sínembargo de los informes secretos, que ha 

de tomar la Sociedad , bien podrá qualquier Labra¬ 

dor , en quien se verifique dicha circunstancia, hacer 

memoria a la Sociedad por medio de su Párroco, pa¬ 

ra que se tenga presente en el Sorteo, el qual se ha 

de hacer dentro de los quatro meses siguientes al año 

de 1780. que es el termino señalado. 

Asimismo tiene acordados la Sociedad otros do¬ 

ce Premios de quinientos reales de vellón cada uno 
para el mismo tiempo , y en igual forma de infor¬ 

mes secretos, y sorteo para los Labradores , que por 

sus Personas, ó las de sus hijos varones, siendo es¬ 

tos también Labradores , y no de otra manera, prac¬ 

ticaren por tiempo de un año en las ocasiones , que 
íio se hallen ocupados con las labores del Campo,, 

alguno de los exercicios siguientes.. 

Primera: Hacer Zapatos , aunque solo sean bas¬ 

tos , y de los que usa la gente del Campo. Segun¬ 

do : Hacer Alpargates de Cañamo, y también de 

Esparto, no bastando saber, y pradícar una de las 

dos cosas. Tercero, Fabricar Pleyta, Sogas, y toda 
la 



* ( 35 ) * 
ia demás obra de esparto , asi en bruto , como ma¬ 

jado. Quarto: Tornear, aunque solo sean piezas co¬ 

munes , como Sillas de Anea, Tornos para hilar , y 

otras cosas semejantes. Quinto: Hacer Toneles, y 
Cubas. Sexto : Rastrillar Lino , y Cañamo con toda 

inteligencia, y hacer todo genero de cuerdas de Cá¬ 

ñamo. Séptimo: Hacer Cestas de todos géneros así 

de Caña, como de Mimbres. Qíla'vo : Hacer Pey- 

nes de todas calidades no solamente para peynarse, 

sino también para texer. Nono: Texer alguna ropa, 

bastando que sea qualquier genero , asi de Lienzo* 

como de Seda, Lana , Filadiz , y demás. 

Sobre esto se advierte , que el Labrador , que 

llevare un Premio de los doce anteriores , por haver- 
se texido en su Casa algún genero de ropa en con¬ 

siderable porción por tiempo de un año, no podrá 

llevar solo por la misma razón, otro Premio de es¬ 

tos doce últimos, sino en el caso de que texiendo 

su propia Muger , ó alguna Hija, ó Pacienta domes¬ 

tica suya, se verifique, y acredite, que también el 

mismo Labrador , ó algún hijo varón igualmente La¬ 

brador , ha texido, y texe, porque entonces bien po¬ 

drá llevar dos Premios 5 el uno porque ha mante¬ 

nido la Industria del texido en su Casa , y Familia 

por medio de las Mugcres de ella: y el otro por jun¬ 

tar en la misma Persona de un Labrador la inteligen¬ 

cia , y exercicio de dicha Industria en los dias, y 

horas, que tiene desocupados de las labores del Cam¬ 

po , á las quales no ha de faltar. 

Finalmente se advierte, que bien podrá un La¬ 

brador ganar mas de un Premio de los veinte y qua- 

E 2 tro* 
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tro, que van explicados en este asunto , si en e! re» 

ferido Labrador concurrieren con instrucción bastan¬ 

te , y exercicio continuo muchas de las industrias, y 

calidades , que por si solas merecen Premio > según 

lo que va explicado, y prevenido., 
. 

Fl infrascrito Secretario de Corres¬ 
pondencias de la Sociedad de Amigos 
del Pais de esta Ciudad y y Rey no de 
Valencia y CERTIFICO y que este tras¬ 

lado concuerda con el Papel y que se le¬ 
yó y y aprobo por dicha Sociedad en la 
Junta General ordinaria _> que celebro 
en la tarde del día zo. del presente 
mes de Agosto. 

Igualmente certifico, que en la 
misma Junta General se hizo presentey 
que el llustrisimo Sr. J).Francisco Fa¬ 
bián y Fuero y Arzobispo de Falenciay 
dignísimo Individuo de esta Sociedad, o t 
aumentava el numero de Premios ofre¬ 
cidos por ella y sobre varios asuntos de 
los contenidos en el Papel y que va co- 

pia~ 
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piado : entendiéndose el aumento de 

Premios de dicho Ilustrisimo Señor Ar¬ 

zobispo en los mismos plazos y con las 

propias condiciones, que los que lleva 

asignados la Sociedad: solo con la pre¬ 

vención de que la Sociedad se extien¬ 

de en sus Premios a todo el Rey no de 

Valencia: Y EL ILUSTRISIMO SEÑOR 

ARZOBISPO DESTINA LOS SUYOS PA¬ 

RA PERSONAS, QUE HAN DE SER 

PRECISAMENTE DE SU ARZOBISPA¬ 

DO, O POR NATURALEZA, O POR DO¬ 

MICILIO . jEn este supuesto los Premios3 

que señala su llustrisima son en 

ma siguiente. 

PREMIOS, QUE OFRECE 

EL IL.mo S.°r ARZOBISPO DE VALENCIA 

aumentando los que lleva ofrecidos 
la Sociedad de Amigos delPais. 

Sobre el primer asunto ofrece el Ilustrisimo Señor 

Arzobispo otros ocho Premios de un mil reales de 
ve- 



. itaf&a. 

* ( 38 ) * 
vellón cada uno , quatro para Doncellas, y quarro 

para Mozos, en la misma forma que los que asigna 

la Sociedad. 
En el segundo asunto señala su Ilustrisima otros 

seis socorros cada uno de un ibíI reales vellón para 

seis Labradores , que tengan las circunstancias que en 

él se piden. 
Por lo respetivo al tercer asunto ofrece su Ilus* 

trisima otros tres Premios, cada uno de cinquenta pe¬ 

sos , para los Beneméritos de la Agricultura, en la 

misma forma, que en él se contiene. 

En el quarto asunto consigna su Ilustrisima otros 

dos Premios, cada uno de cinquenta pesos, para los 

dos Comerciantes, ó Fabricantes, que en esta Ciu¬ 

dad , y Reyno mantuvieren corrientes, y continuos 

mas telares de Ropas de Seda por el tiempo, que en 

él se explica: de manera , que las dos Personas, ó 

Compañías que mantuvieren mayor numero de Te¬ 

lares obtendrán quatro Premios: dos de su Ilustrisima* 

y dos de La Sociedad, 

Sobre el quinto asunto ofrece su Ilustrisima man¬ 

tener cinquenta Mugeres de otros tantos Lugares del 

Arzobispado el tiempo , que permanezcan en la Es¬ 

cuela Patriótica de esta Ciudad aprendiendo á hilar 
bien, para poder enseñar en sus Pueblos quando se 

embien dándose entonces por su Ilustrisima un Tor¬ 

no , y media arroba de Cañamo á cada una 5 y que 

en su puesto irá trayendo otras de otros distintos Lu¬ 

gares , de donde ni por la Sociedad , ni por Parti¬ 

culares se haya traido alguna para aprender á hilar al 

Torno , y finalmente que continuará su Ilustrisima 
es- 
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esto hasta que se verifique haver venido una de ca¬ 

da uno de los Pueblos deí Arzobispado. 

En el sexto asunto destina su Ilustrisima un do¬ 

blen de a ocho para cada uno de los Texedores, que 

hayan texido las quatro Piezas de Lienzo > que se 

premien. 

En quanto al séptimo asunto ofrece su Ilustrisima 

otros quarenta y cinco Premios, cada uno de docien- 

tos reales vellón , para los Dibujantes, todo en la 

propia forma , que los que asigna la Sociedad. 

Ultimamente sobre los demás asuntos del Papel, 

y los contenidos en la addicion se reserva su Ilus- 

trisima para su tiempo oportuno , asegurando , que 

siempre estará pronto para ayudar los benéficos es¬ 

fuerzos de esta Sociedad de Amigos del Pais. 

Asi consta haverse hecho presente 

en la referida Junta general ordinaria 

de la Sociedad del dia 20. del corrien¬ 

te mes por parte de su Ilustrisima de 

que certifico. Valencia y Agosto 24. 

de 1777. 

FJ Marques de la Regalía. 

N O T A. 

Por anticipar la impresión, y publicación de las 

ofertas de Premios expresadas en este Papel, no se 

ha 
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ha comunicado fuera de está Ciudad antes de im¬ 

primirlo. En las Adas de lo que resta del presente 

año se dará razón puntual de todos los Premios* que 

se huvieren distribuido, y de lo demás, que se haya 

pradicado en beneficio publico. 

Imprimase 
Figueroa. 

Impreso en Valencia en Casa de Benito Monfort* 

Impresor de la Sociedad de Amigos del Pais. 

Año de 1777. 
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